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EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR E.P. 

 

RESOLUCIÓN N° 022-GG-2024-EPM 

INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE SERVICIO DE GRÚAS 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Ecuador es 

un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada (…)”; 

 

Que, la letra l) del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “l) 

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados”; 

 

Que, el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sector 

público comprende: 1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, 

Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que 

integran el régimen autónomo descentralizado. 3. Los organismos y entidades creados 

por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 

servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 4. 

Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos”; 

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. (…)”; 

 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el Art. 239 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El régimen 

de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 

establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y 

definirá las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el 

proceso de desarrollo”; 
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Que, el primer inciso del Art. 315 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 

recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas” 

 

Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

determina:  “La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, 

regulación, modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la 

red vial del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las 

contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-económico del 

país en aras de lograr el bienestar general de los ciudadanos”. 

 

Que, el Art. 30.3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

determina: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o 

Municipales son responsables de la planificación operativa del control del transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial, planificación que estará enmarcada en las 

disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación 

y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y deberán informar sobre 

las regulaciones locales que se legislen”. 

 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Principio de calidad. 

Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las 

necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en 

el uso de los recursos públicos”; 

 

Que, el Art. 9 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Principio de 

coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma 

racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones”; 

 

Que, el Art. 26 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Principio de 

corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienen 

responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de 

sus propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y 

ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir”; 

 

Que, el Art. 100 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Motivación del acto 

administrativo. En la motivación del acto administrativo se observará: 1. El 

señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación 

de su alcance. 2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, 

sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo. 3. La 

explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos 

determinados. Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la referencia se 

incorpore al texto del acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido 

acceso la persona interesada. Si la decisión que contiene el acto administrativo no se 

deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, 

se entenderá que no ha sido motivado”; 

 

Que, los números 8 y 15 del Art. 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establecen: 

“Deberes y atribuciones del Gerente General.- El Gerente General, como responsable 
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de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: 8. Aprobar y modificar los reglamentos internos que requiera la empresa, 

excepto el señalado en el numeral 8 del artículo 9 de esta Ley; 15. Adoptar e implementar 

las decisiones comerciales que permitan la venta de productos o servicios para atender 

las necesidades de los usuarios en general y del mercado, para lo cual podrá establecer 

condiciones comerciales específicas y estrategias de negocio competitivas”; 

  

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 006-CNC-2012 

resolvió transferir la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, el 

transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 

descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente en los términos 

previstos en dicha resolución; 

 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 0003-CNC-2015 

resolvió revisar los modelos de gestión determinados en los artículos 4, 5 y 6 de la 

Resolución No. 006- CNC- 2012, publicada en el Registro Oficial, Suplemento 712 de 

29 de mayo de 2012, incluyendo a la Mancomunidad para la Gestión Descentralizada 

para la Gestión de la Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de 

la Región Norte en el modelo de gestión A; 

 

Que, el 13 de noviembre de 2014, se suscribe el Convenio de Mancomunidad para la 

Gestión Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 

Vial de la Región del Norte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

de las provincias del Carchi, Imbabura, Pichincha y Esmeraldas: Bolívar, Espejo, Mira, 

San Pedro de Huaca, Montúfar, Antonio Ante, Otavalo, Pimampiro, San Miguel de 

Urcuquí, San Miguel de Ibarra, Pedro Moncayo y San Lorenzo del Pailón, mismo que se 

encuentra publicado en la edición especial del Registro Oficial No. 234 de miércoles 24 

de diciembre del 2014; 

 

Que, la Mancomunidad para la Gestión Descentralizada de la Competencia de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Región del Norte, ha sido registrada por el 

Consejo Nacional de Competencias el 22 de enero de 2015 mediante Resolución No. 

MANC-032-2015- CNC; 

 

Que, mediante Resolución No. 067-DE-ANT-2015 de 8 de mayo del 2015 y Resolución 

Rectificatoria No. 219-DE-ANT-2015 de 1 de junio de 2015, la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, certifica la 

ejecución de la competencia de Títulos Habilitantes; Matriculación y Revisión Técnica 

Vehicular, y, Control Operativo a la Mancomunidad para la Gestión Descentralizada de 

la Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Región Norte; 

 

Que, la Asamblea General de la Mancomunidad para la Gestión Descentralizada de la. 

Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Región Norte 

mediante acto normativo publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 320 de 

lunes 18 de mayo de 2015, aprobó el Estatuto de Creación de la Empresa Pública para la 

Gestión Desconcentrada y Descentralizada de la Competencia de Planificar, Regular y 

Controlar el Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Mancomunidad de la 

Región del Norte "MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP”. Última reforma 

publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 631 de 20 de noviembre de 

2018; 
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Que, el Art. 1 del Estatuto de Creación de la Empresa Pública para la Gestión 

Desconcentrada y Descentralizada de la Competencia de Planificar, Regular y Controlar 

el Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Mancomunidad de la Región del 

Norte "MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP”, determina: “Denominación, 

de la Constitución y Naturaleza Jurídica. - La denominación social es: Empresa Pública 

de Movilidad del Norte”, cuyas siglas son: “MOVIDELNOR E.P.”. Es una persona 

jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión y con jurisdicción 

coactiva”; 

  

Que, el número 20 del Art. 16 del Estatuto de Creación de la Empresa Pública para la 

Gestión Desconcentrada y Descentralizada de la Competencia de Planificar, Regular y 

Controlar el Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Mancomunidad de la 

Región del Norte "MOVILIDAD DEL NORTE MOVIDELNOR EP”, determina: 

“Deberes y atribuciones del Gerente General.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General, a más de las establecidas en la Ley Orgánica de Empresas Publicas, las 

siguientes: 20. Suscribir cuantos actos administrativos sean necesarios, como informe de 

constitución jurídica, renovaciones, matriculación y sus procedimientos; transporte y sus 

procedimientos; control operativo, como escoltas, operativos, circulación de vehículos 

de la Empresa Pública y otros de similar naturaleza; procesos de seguridad vial y 

autorizaciones; certificaciones vehiculares, autorizaciones de transporte por cuenta 

propia, todos ellos de forma directa o delegando esta atribución a un funcionario de 

menor jerarquía, sin perder su responsabilidad”; 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 11 numeral 8 de la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas y el numeral 20 del artículo 16 del Estatuto de 

Creación de la Empresa Pública de Movilidad del Norte,  

 

RESUELVE: 

 

Art.1.- Expídase el INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE SERVICIO DE GRÚAS, 

contenido en el documento que consta como anexo en la presente resolución. 

Art. 2.-  Se autoriza a la Unidad de Desarrollo Institucional y Planificación, para que, en 

caso de futuras modificaciones al INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE SERVICIO 

DE GRÚAS, se incorporen directamente a través de la referida Unidad. 

Art. 3.-  Ordénese a la Gerencia o Dirección responsable del documento, se proceda en 

15 días término desde la socialización por parte de Secretaría General, a la capacitación 

de los grupos de interés, para la aplicación e implementación del INSTRUCTIVO PARA 

EL PAGO DE SERVICIO DE GRÚAS; la Unidad de Desarrollo Institucional y 

Planificación, vigilará el cumplimiento de esta disposición. 

 

Art. 4.- Disponer a Secretaría General para que proceda a 

la socialización del INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE SERVICIO DE GRÚAS 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Primera. -Los lineamientos generales de este documento son de aplicación obligatoria 

para todos los servidores de la EPM, en tanto guarden conformidad con las disposiciones 

legales, reglamentarias y resoluciones vigentes al momento de ejecutarse. En el caso de 

cambios o modificaciones en dicho marco normativo, tales normas vigentes prevalecerán 

sobre las disposiciones aquí contenidas. 

Segunda. -El servidor que incumpliere sus obligaciones o contraviniere las disposiciones 

de este documento, así como las leyes y normativa relacionada; podrá ser sancionado de 

acuerdo con la normativa legal e institucional pertinente. 

 

Dado y firmado en la ciudad de Ibarra, en la Empresa Pública de Movilidad del Norte, el 

15 de julio del 2024. 

 

 

 

Msc. Carlos Michael Jiménez Borja 

GERENTE GENERAL (S) 

EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE 

 

CERTIFICO. – Que, con fecha 15 de julio del 2024, el señor Gerente General de la 

Empresa Pública de Movilidad del Norte (S), expidió y suscribió la presente Resolución 

Administrativa, en la ciudad de Ibarra, cantón Ibarra, provincia de Imbabura. 

 

 

 

 

Mgtr. Galo Iván Ortega Tarapues 

SECRETARIO GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL NORTE 
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